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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente instruí- 

do a instancia de la Asociación de Pro
fesores Ululares de Dibujo y de la de 
alumnos cíe Bellas Artes, de que se 
hará mención, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen: “La Asociación de Profesores 
titulares de Dibujo ha dirigido instan
cia al Sr. Presidente de este Consejo 
Nacional de Cultura, pidiendo que el 
titulo obcial de Profesor -de Dibujo 
constituya prácticamente la garantía 
indispensable en todo concurso u opo
sición oficial de esta asignatura y la 
Asociación de alumnos de Bellas Artes 
presenta, a su vez, copia del escrito 
que elevó -al Sr. Ministro de Instruc
ción pública con motivo de lH&pertura 
del actual curso escolar, formulando 
igual súplica»

Como se ve, lo que se pretende es 
la existencia de un título de Profesor 
de Dibujo, cuya presentación sea inelu
dible en los concursos' y oposiciones 
do esta clase de materias.

A juicio do este Consejo, la enseñan
za del Dibujo debe tener orientaciones 
y matices dislinios, según su grado y 
finalidad.

Muchos son ios Centros docentes 
donde se practica con mayor extensión 

Agüe en las Escuelas de Bellas Artes el 
Diluí jo que en éstas se llama “Científi
co”, y es natural que así suceda, pues 
tal enseñanza no puede desligarse de 
las Matemáticas, Mecánica, Topogra
fía, etc*., y desplazarse hacia las Es
cuelas de Bellas Artes donde, en efecto, 
s e culi iva el Dibujo científico, pero 
como medio auxiliar del artista, cuya 
formación es la finalidad de estos 
Centros.

En lo que se refiere al Dibujo a r
tístico, opina (fue aún menos puede 
pensarse en la exclusiva que los recu
rrentes piden en sus escritos, creyendo 
suficiente la razón de que muchos de 
nuestros grandes artistas 110 poseen 
pquel título y quedarían por ese hecho 
descartados de la enseñanza.

Por lo expuesto ^-be dejarse en sus
penso, por ahora, la pretensión y con
tinuar el Consejo su labor en el sen
tido de que, por iniciativa de la Sec
ción cuarta del mismo, se lleve a cabo 
una información sobre el estado actual 
de la enseñanza del Dibujo y, por su 
consecuencia, se señalen nuevas orien
taciones pedagógicas y se proyecte una 
estructuración del conjunto; se estu
dien unas bases para la reforma de la 
enseñanza de las Bellas Artes y se de
finan las condiciones^ títulos y forma

de selección del Profesorado de Dibujo 
de los distintos Centros de enseñanza.” 

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Novieuñme 
de 1932.

p. £>.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes»

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin efecto el nombramiento de encar
gado de Curso de la asignatura de F i
losofía del instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Torrelavega, he
cho en 11 de Octubre pasado a favor 
de D. Félix Baños Correas,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 15 de No
viembre de 1932.

D.»
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. S r.: Visto el recurso de alza
da interpuesto ante este Ministerio por 
D. Eugenio Ruiz Gálvez, en nombre y 
representación de D. Francisco Nate
ra Muñoz, contra la ‘resolución dicta
da por el Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba, con fecha 30 de Ju
lio último, en el expediente de expro
piación forzosa de terrenos para las 
excavaciones que se vienen practican
do en Medina-Azzahara, y en el que 
solicita se deje sin efecto la valora
ción practicada en el expediente, re
poniéndolo al período de avalúo; que 
éste sea hecho por una Comisión mix
ta de Ingenieros agrónomos y Acadé
micos de Bellas Artes o de la Histo
ria ; que si a esto no hubiera lugar, 
prevalezca el avalúo del perito desig
nado por los propietarios, y que se 
determine de una manera precisa si el 
depósito de agua y el pilar existente 
en la parcela número 1 han de ser ex
propiados o no:

Resultando que el mencionado ex
pediente de expropiación forzosa está 
bien instruido, habiendo tenido pre
sente en él todos los trámites y requi
sitos legales a los que se ha dado cum
plimiento:

Considerando que en el recurso re
ferido se formulan idénticas alegacio
nes, en cuanto al fondo del mismo, 
que las que motivaron el que se in ter
puso por los señores D. Francisco 
Nal era Muñoz y I), Florentino Sotoma-

yor Moreno contra la resolución del 
Gobierno civil de Córdoba, fecha 7 de 
Enero de 1929, en el expediente do 
expropiación de estos mismos terre
nos :

Considerando que en las conclusio
nes de la Memoria de los trabajos rea» 
tizados por la Comisión delegada-dl-- 
rectora de las excavaciones de Medi- 
na-Azzahára, de fecha 31 de Marzo da 
1924, se dice 'deben considerarse co
mo trabajos propios• de las mismas to
do aquello que con la ciudad tenga 
relación inmediata, como son los ca
minos y conducciones de aguas, y se 
pone de manifiesto la necesidad de 
edificar pabellones, no solamente pa
ra organizar un Museo» sino también 
salas de trabajo y habitaciones para 
residir.

Oída la Asesoría jurídica y de con
formidad con su dictamen, - 

Este Ministerio lia resuelto:
L° Que se desestime en todas sus 

partes el recurso de alzada interpues
to por B. Eugenio Ruiz Gálvez en 
nombre y representación de D. F ran
cisco Malera Muñoz, contra la resolu
ción del Gobernador civil de Córdoba 
en el expediente de expropiación de 
terreno de la propiedad del recurrente 
necesarios para proseguir las excava» 
clones arqueológicas que se llevan a 
efecto en Medina-Azzahara; y

2.° Que se expropie el depósito de 
agua y el p ilar existente en la parce
la número 1.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 15 d.e Noviembre.de 1932» 

v,  n.»
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar* 
tes.

Ilmo. Sr.: Por error cometido en la 
Orden de 29 de Septiembre próxim o 
pasado, se entiende rectificada de la 
m anera siguiente:

“Ilmo. Sr.: En virtud del fallecimien
to de D. Miguel Mateo Rioja Rubio, 
queda vacante en la sexta categoría del 
Escalafón de Catedráticos .numerarias, 
de los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza, una plaza dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, por lo 
que se dispone la siguiente corrida en 
dicha escala» pasando a los referidos 
sueldo y categoría D. Gustavo Nieto 
Valls; al de 8.000 pesetas, D. Pedro Cas- 
ciaro Parody; al de 7.000 pesetas, doña 
Concepción Francés Piña: al de 6.000, 
D. Miguel Pérez Carrascosa» y al de 
5.000, D. Horacio Bell Bacna; Catedráti
cos, respectivamente, de los Institutos 
nacionales de Orense» Albacete, El Fe
rrol, Badajoz y Jerez de la Frontera;
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y  todos ellos con  electos- desde el 23 áe 
Jos corrientes.

Lo digo a V. L para su conocim iento 
y  efectos» Madrid, 16 de Noviembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,,

Ilmo. S r  Vistas las solicitudes pre
sentadas por D. Bigta Armenia Mbre- 

' no, D. Feliciano Luna Arenes, D. Hi
pólito Martínez Cristóbal y D. José Ca
sares Roldán, Catedráticos numerarios 
jen virtud de oposición del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Ceu
ta, en súplica de que se les conceda, so
bre el sueldo que vienen percibiendo y  
con efectos desde que se posesionaron 
del referido destino, la indemnización 
que por el concepto de residen d a  les 
corresponde.

Considerando que está pendiente de 
efectuar la unificación de esas indem
nizaciones, a que se contrae el artículo 
89 de la vigente ley de Presupuestos, y 
que hasta tanto se lleve a efecto debe 
estarse a la cuantía que precisa la 
misma Ley en su artículo 8.°, concepto 
único,

Este Ministerio ha resuelto que, sin 
perju icio de lo que se acuerde con m o
tivo de la repetida unificación, se abo
ne a cada uno de los interesados el 30 
p or  100 sobre el referido sueldo, según 
interesa y  queda expuesto.

Lo que com unico a V. I. para su co- 
. nocimiento y  efectos. Madrid, 16 de No
viembre- de 1932. ‘

Pv IV.,

DOMINGO- BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
ceder oí Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Oviedo la subven
ción de 10.000 pesetas para los gastos 
de instalación de enseñanza en e l edi
ficio incautado de la Compañía de Je
sús,, coin cargo al crédito consignado 
en el capítulo S.°, artículo único, con 
cepto adicional del presupuesto vigen
te de este Ministerio, cuya cantidad se 
librará a favor del Habilitado del ma
terial de dicho Centro y  con  el concep
to de “a justificar*.

Be Orden comunicada p or  el señor 
Ministro lo digo a V. S. para tsu cono
cimiento y- efectos. Madrid, 16 de N o
viembre de 1932;

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador fe, pagos de este Mi
nisterio.

lim o. Sr.: De ‘ conform idad con  la 
propuesta, elevada por conducto del 
Rectorado, de la Facultad de Medicina 
de la U niversidad de Valencia, y a te
nor de lo dispuesto en el Decreto 
13 de Octubre próxim o pasado (G a c e 
t a  del 16) y  Orden de 18 del m ism o 
mes (G a c e t a  del 22),

Este Ministerio ha re-suelto designar 
para el de? seño de la Cátedra acu
mulada de :robiología médica, de la 
expresada multad, a D. Vicente San- 
ehís y  Bayurri,. Catedrático titular de 
Higiene, con la correspondiente indem
nización de 3.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 16 de N o
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr.: De conform idad con la 
propuesta, elevada por conducto del 
Rectorado, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia, y a te
nor de lo dispuesto en, el Decreto de 13 
de Octubre próxim o pasado (G a c e t a  
del 16) y  Orden de 18 del mismo mes 
(Ga c e t a  del 22) ,

Este Ministerio lia resuelto designar 
para el desempeño de la Cátedra acu
mulada de Fisiología general, com pren
diendo la Química fisiológica,, de la ex
presada Facultad, al Catedrático titu
lar de Fisiología especial y  descripti
va, D. José Puche y Alvarez, con la 
indemnización anual correspondiente 
de 3.000 pesetas.

Lo digo a V. L para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 16 de N o
viembre de 1932.

p, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario' de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.,: Visita la  m oción  del Con
sejo N acional de Cultura propon iendo 
que todas las. aposiciones anunciadas 
para proveer Cátedras de Escuelas de 
Bellas Artes y  Conservatorios, cuyos 
aspirantes no hayan sido convocados, 
se suspendan hasta que, terminada la 
reform a de los planes de enseñanza 
de los citados Centros, se determine 
el procedim iento- de selección  del P ro 
fesorad o; y  vista también la segunda 
parte de dicha m oción  en que se p ro 
pon e que para las Cátedras vacantes 
se nom bren encargados de curso p or 
un año, a con d ición  de que los nom 
brados no adquieran derecho alguno, 

Este M inisterio, de acuerdo con la 
prim era parte de la propuesta form u
lada, ha tenido a bien disponer que I

ínterin no se establezcan los  «nevos 
planes de estudios de los Conserva
torios y Escuelas do Bellas Artes, no 
se anuncien oposiciones para proveer 
vacantes áe estos Centros, y  qm  se 
suspendan todas las anunciadas en 
esta fecha que no hayan con vocado a 
los opositores.

Y teniendo en cuenta también la 
im posib ilidad  de nom brar encargados 
de cursos com o se propone, en razón 
¡a que no figuran esta clase de P rofe 
sores en el presupuesto con  destino a 
los referidos Centros, lo  que haría 
im posible el abono de mís haberes sin 
una transferencia de crédito, que pro
h íbe la ley de Contabilidad,

El M inisterio, respetuoso con el es
píritu de la m ociétt d'el Consejo Na
cional de Cultura, ha dispuesto igual
mente que se declaren en suspenso 
cuantas d isposiciones e x ilia n  sobre 
provision es interinas en los Conser
vatorios y  Escuelas áe. Bellas Artes, 
reservándose el M inistro la facultad 
de hacer los nom bram ientos de esta 
clase p or  períodos de un año, sin que 
los designados adquieran derecho al
guno y  debiendo percib ir  sus haberes 
con  cargo a los que tengan asignados 
la vacante que provisionalm ente ocu 
pan, pero lim itándolos a l sueldo de 
entrada en el Escalafón, cualquiera 
que fuese la  retribución  del que pro
du jo la vacante.

Lo digo a V. I, para su conocim ien 
to y efectos. M adrid, 16 de N oviem 
bre de 1332.

P. D.,
DOMINGO- BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar* 
tes.

Ilm o, Sr.: 'Remitida a este Ministerio 
por el D irector de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona la 
propuesta formulada p or  el Claustro 
de Profesores dé dicho Centro docente 
para el nombramiento del personal in
terino encargada de desempeñar las 
enseñanzas del grado de Intendencia 
actuarial, creada por Decreto de 27 de 
Octubre último,

Este Ministerio lia tenido a bien 
aprobar la mencionada propuesta y, 
en su .consecuencia, que IX Ramón. R o
mero de la Corte se encargue del des
empeño de la Cátedra de Estadística 
Matemática; D. Ricardo Tejero de la 
Torre,, de la de Teoría Matemática de 
los Seguros, y  de ía de Legislación y 
Seguros Sociales, D. Mariano Blasco 
Perdiguen, nombrándose al 'p rop io , 
tiempo para las Auxiliarías tem pora
les, y  con el mismo carácter ríe interi
no, a D. Jesús Fernández Alonso, don 
Francisco Fornés Rubio y B. José Ma-
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ría Busquéis Ducet, afectos a los g ru 
pos primero, segundo y tercero, res- 

; pectivamcnte, bien entendido que estos 
nombramientos, conforme a lo dispues
to en el artículo 5.° del Decreto de 27 
de Octubre próximo pasado, se consi
derarán hechos hasta tanto se cubran 
en propiedad las respectivas vacantes, 
y que los servicios prestados con el 
carácter de interinos no podrán ale
garse para  fundar sobre ellos reclam a
ción de derecho alguno, tanto en el 
orden docente como en el económico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1532.

r. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Examinada la Carta fun
dacional que ha confeccionado el P a
tronato local de Formación profesional 
de Ronda (Málaga), y teniendo en 
cuenta que se ajusta a las prescripcio
nes legales vigentes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
‘el expresado documento y disponer 
que se constituya el Patronato defini
tivo dentro del plazo de un mes, de 
conformidad con lo prevenido en el a r 
tículo 30 del Libro 1 del Estatuto vi- 

f gente de Formación profesional, y que 
tina vez constituido se comunique a 
este Ministerio la .fecha en que entra 
«n vigor la organización que establece 
la mencionada Carta, a los efectos p re 
venidos en los artículos 3.° y ’5.° de los 
Libros III y V del referido Estaluto.

Lo digo a V. I, para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1932.

p. b.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  Y P R E V I S I O N
ORDENES

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 5.686, interpuesto por don 
Eladio Domínguez contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Toro, en 
Expediente con D. Benito Jubitero:

De acuerdo con la SeccXón de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado. *

Madrid, 25 de Octubre de 1932,
P. A,,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de* prim era instanneia de 
Toro

Visto el recurso de revisión de ren 
tos núm. 5.687, interpuesto por don 
Emeterio Allende contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Toro, en 
expediente con D. Juan Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y elevar la rebaja has
ta el 28 por 100.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor juez de prim era iustánncia de 

Toro.

Vistos los recursos de revisión de 
rentas núm eros 5.678, 5,789 y 5.706 in 
terpuestos por D. Antonio Jim énez Gar
cía y otros contra fallo del Juzgado de 
prim era  instancia  de Málaga, en expe
diente con D. Luis Carvajal Melga
rejo y o tro :

D¡e acuerdo con la Sección de la 
p rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido , declarando, en su 
lugar, que la rebaja de la ren ta  sea 
del 15 por 100.

M adrid, 25 de Octubre de 1932.
P A.

a . f a b r a ’r ib a s
Señor Juez de p rim era  instancia de 

Málaga.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 6.025, interpuesto  por don 
Ramón Gomis Meseguer contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia de 
Dolores, en  expediente con D. Ramón 
Lucas M ompean:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, fijando la ren ta  para  
iel año 1930-31 en 3.000 pesetas. 

M adrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era instancia de 

Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 6.026, interpuesto  por don 
José Cham orro González con tra  ¡el fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia 
de Avila, en expediente con doña Je 
susa Amores:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y fijar la rebaja de 
la ren ta  para el año 1930-31 en ira 
25 por 100 de la misma.

M adrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 6.027, interpuesto  por don 
xArnbrosio González contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Aré- 
valo, en expediente con D. Francisco  
López García y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
ren ta , en cuanto a D. F rancisco  Ló
pez, en el 30 por 100 de la misma, y 
en cuanto a D. M ariano Gómez en el 
20 por 100.

M adrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Arévalo.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 6.028, interpuesto  por don 
E utiquiano A paricio contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Avi
la, en expediente con D. Julio Rufino 
y o tros:

D,e acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
ren ta  para  el año 1930-31 en el 30 por 
100 de la misma.

M adrid, 25 de Octubre de 1932, >.
p. a ., ;;

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 6.031, interpuesto por don 
Luis M arichalar contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Jerez de 
la Frontera, en expediente con D. José 
Reyes Gómez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  a rb itra l agrícola, .

*
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Este Ministerio ha resuelto confir

m ar el fallo del Juzgado.
Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de Je 
rez de la Frontera.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 6.402, interpuesto por don 
José M artí Ballesté y otros contra falló 
del Juzgado de p rim era instancia de 
Vendrell, en expediente coa D. Gonza
lo de Mor,a y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confimar 
el fallo recurrido.

Madrid. 25 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRARIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

VendrcIL

, Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 6.407, interpuesto por don 
P ráxedes Mitin Sial y otros contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
.Sabadell, eii expediente con D. Jaime 
Oliva Serra y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itral agrícola,

/ Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.'
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Sabadell.

’ Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 6.415, interpuesto por ambas 
partes contra fallo del Juzgado de p r i
m era instancia de Sabadell en expe- 
tdiente entre D. José Cirera y D, Juan 
Fornell:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resulto confirmar 
Vi fallo del Juzgado

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm. 5.178, interpuesto por amba; 
partes contra fallo dél Juzgado de p ri
mera instancia de Ocaña, en expediente

entre D. Manuel Manzanares y otros y 
doña, Julia Cárdenas Garrido:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido declarando que la re 
baja de la ren ta  en los expedientes 
acumulados de que se tra ta  no exceda 
del 45 por 100 de las rentas contrac
tuales

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
P. A.

A. FABRARIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Ocaña. .

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 5.179, interpuesto por ambas 
partes contra fallo del Juzgado de p r i
m era instancia de Ocaña, en expedien
te entre D. Miguel García Parla  y otros 
y D. José Joaquín de Silva y herm a
nos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando, en su 
lugar, que la rebaja de las rentas debe 
fijarse en el 45 por 100 de las contrac
tuales.

Madrid, 31 de Octubre de 1932.
p . a ., - 

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de re n 
tas número 791, interpuesto por doña 
N orberta Guillén Domínguez, contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Borja, en expediente con D. Andréí 
Casarrubias L aguna:

De acuerdo con la Sección de la P m  
piedad rústica de la Comisión mixtí 
arb itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma] 
el fallo recurrido.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia d< 

Borja.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.608, interpuesto por doi 
Felipe Tejedor Cebada, contra fall 
del Juzgado de prim era instancia d 
Medina Sidonia, en expediente con c 
A yuntam iento de Pa terna  de R ivera 

De acuerdó con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión ’mixt 
arb itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma# 
el fallo del Juzgado.

.M adrid, 25 de Octubre de 1932. \
P. A., 1

A. FABRA RIBAS j;
Señor Juez de prim era instancia dte jj

Medina Sidonia. jjjj

Visto el recurso de revisión de ren- 1
tas número 3.505, interpuesto por (}oñtt 
Carmen Castilla Orellana, contra aouer* 
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Trüjillo, en expediente con j
D. Florión Gómez Pérez:

De acuerdo con la Sección de la Pro- |
piedad rústica de la Comisión mixta í
a rb itra l agrícola, , I

Este Ministerio ha resuelto revocar \
el fallo recurrido, fijando la rebaja en j
el 35 p o r 100 de la ren ta  pactada. |

M adrid, 25 de Octubre de 1932. j
P. A., 1

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia, P re 

sidente del Jurado mixto de la P ro 
piedad rústica de Trujillo.

Visto el recurso de revisión de rem  
tas número 3.533, interpuesto por don 
Patricio  Manteca Ruiz y otros, contra 
fallo del Juzgado de prim era instan 
cia de Toro, en expediente con doña 
María, E ladia, Leonor y Adela Berión 
E nrique:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja en 
el 30 por 100 de la ren ta  contractual, 

Madrid, de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Toro.

Visto el recurso de revisión de re n 
tas número 3.534, interpuesto por don 
Prim o Palacios Sánchez, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de  
Toro, en expediente con D. José Gar
cía Rico:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que la rebaja sea 
del 30 por 100 de la renta.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P A

A. FABRA’fílBAS
Señor Juez de prim era instancia da 

Toro.
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Visto el recurso de revisión da ren
tas número 4,381 interpuesto por don 
Manuel Casado Nieto y otros contra 
fa llo  del Juzgado de Primera instan
cia de Mérida en expediente con don 
Augusto Guisado Casillas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo y fijar la renta para el año 
19.30-31. en 2,805 pesetas.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.382 interpuesto por don 
Juan Romero Montero contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mé- 
ridú en expediente con doña Delia 
López Gómez de la Torre y otra:■

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, '

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juzgado.

¡Madrid  ̂ 25 de Octubre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 3.569 interpuesto por don 
Virgilio Domínguez Sánchez contra 
fallo- del Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan en expedien
te con D. Ramón Herrero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eonfir- 
oiar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ven
as número 3.555 interpuesto por don 
Lucas González Giménez y otro con- 
ra fallo del Juzgado de primera ins- 
ancla de Puebla de Alcocer en expe
liente con doña Epifanía Daza Man
dila:

De acuerdo con la Sección de la 
^©piedad rústica de la Comisión 
nixta arbitral agrícola,

i Este Ministerio, ha resuelto' cossii> 
mar el fallo del Juzgado.

I Madrid, 25 de. Octubre de 1382.
j B. A.,
! A. FABRA. RIBAS
I Señor Juez de primera instancia, ele 
[ .Puebla de- Alcocer.

Visto.' el. recurso, de revisión de ren
tas número 5.155 interpuesto por don 
Manuel Aréválo. y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Llerena en expediente con J>. Daniel 
Lorenzo Redondo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,,

Este Ministerio lia resuelto, confir
mar el fallo del Juzgado.

Madrid, 25 de Octubre de* 1932.
P.. A.,

A. FABRA RIBAS-
Señor Juez de primera instancia de 

Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.81-6, interpuesto por don 
Baldomcro; Vegara Pomares y oíros, 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Alicante, en expediente 
con D. Francisco de Cubas y Erice:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando que se dis
tribuya la cosecha entre el propietario ¡ 
y los aparceros, concediendo al prime
ro el 40 por 100 y el 60 restante a los 
segundos.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Alicante.

Visto el recurso de revisión de ren
das, número 4.357, interpuesto por don 
Alfonso Gutiérrez Montero y otros, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Hinojos-a del Duque, en ex
pediente con D. Santiago Palomo Gar
cía:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
'renta para el año 1930-31 en un 43 por 
100 de la misma.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez da- primera instancia da 
Hiño josa del Buque,

I
' Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.358,,. interpuesto por don 
Juan Fierro Núñez y otro, contra fallo 
del Juzgado de, primera instancia de 

Hinojosa del Duque, en expediente con 
B» José Cadenas Gallardo:- 

Re.acuerdo con' la. Sección de.la Pro» 
■piedad -rústica- de la Comisión mixta 
arbitral agríeohq 

Este Ministerio- la- resuelto revocar 
el fallo apelado y  fijar la rebaja- do la 
Tenia para el año 1930-31 en un 34’ por 
M I de la pactada.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A „

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera, instancia da 

Hinojosa. del Buque.

Visto ei recurso de revisión de ren* 
tas, número 4.360, interpuesto por don 
Alfonso Delgado YiHarreal, contra fa
ltó’ del Juzgado- de primera instancia da 
Hinojosa del Duque, en expediente con 
D. Francisco Vizcaíno Aparicio:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
* Este Ministerio ha resuelto revoca^ 

el falfo apelado y reducir la participa
ción del propietario ai 30 por 1G0< d©
los frutos.

Madrid, 25 de- Octubre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Hinojosa del Duque.

Visto el recurso de; revisión de mm« 
tas, número 4.379, interpuesto, por don 
Graciano Herrera Díaz, contra Jallo del 
Juzgado de primera instancia de Lie- 
irena, en expediente con D. Octavio Ma
teos Castellón:

D-e acuerdo con la Sección de la ¿Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio; ha resuelto revocar 
en falló y fijar la rebaja de la renta en 
el 35 por 100 de la misma.

Madrid, 25 de Octubre de 1932.
p. D.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d& 

Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.710, interpuesto por don 
Prudencio Atencia y Sánchez, contra
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fallo del Juagado de prim era instan
cia de Ocaña, en expediente con don
A a rellano Raboso:

De acuerdo -con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l ag ríc o la /

Este M inisterio lia resuelto confirmar 
el fallo del Juzgado.

M adrid, 25 de Octubre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de p r im e ra ' instancia de 

Ocaña.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA

DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMERCIALES

El M inisterio de Estado pone en co
no cimiento general que por canje do 
Notas entre este D epartam ento y la re 
presentación diplom ática de Ja Repú
blica de El Salvador en Madrid, ha sido 
p ro rrogado  po r dos meses, y a con tar 
desde el día prim ero del corriente mes, 
el régimen que regulaba las relaciones 
comerciales entre España y  la Repú
blica de El Salvador.

M adrid, 15 de Noviembre de 1932.— 
E l Subsecretario, J. Gómez Oc-erí-n.

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Cónsul general de España en Mé
jico partic ipa  a este M inisterio el fa
llecimiento de la súdita española doña 
A urora M artín, viuda de Macedo, ocu
rrido  el d ía  15 de Marzo último, en la 
colonia del General Anaya (Indepen
dencia), Oyoacan, Méjico.

Madrid, 17 de Noviembre de 1932.— 
El D irector, Jaim e Montero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Vista la instancia presentada en este 
.Ministerio por D. José Ubeda Gómez, 
Ayudante de la Sección de Letras del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Ciudad Rodrigo, en la que solicita 
que por estar encargado de la plaza de 

.P ro fesor de Francés de aquel Centro, 
se le acredite la bonificación correspon
diente,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el inform e emitido por el D irector de 
•■aquel Instituto y lo dispuesto en el
* ñafiado 3.° del Decreto' de 8 de Sep- 
1 ubre de 1931, ha tenido a bien con- 
( r al Sr. Ubeda Gómez la gratifica-
* " de 2.500 pesetas, que percib irá 
^  de la fecha en que se encargó del 
A npeíio de la referida plaza de P ro 

fesor de Francés del Institu to  de Ciu
dad Rodrigo.

Be Orden comunicada po r el señor 
Ministro 3o digo a V. S. p ara  su cono
cimiento y efectos. M adrid, 14 de No
viembre de 1932.—El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor O rdenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia present ada en este 
M inisterio po r D. Angel M arto Valcarce, 
Ayudante de 3a Sección de Ciencias del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de P oní errada, en la que solicita que 
por estar encargado de la  plaza de P ro 
fesor de H istoria N atural de aquel Cen
tro, se le acredite 3a bonificación co
rrespondiente,

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
el.in fo rm e emitido por el D irector de 
aquel Institu to  y  lo dispuesto en el 
apartado  3.° del Decreto de 8 de Sep
tiembre de 1931, ha tenido a bien con
ceder al Sr. Marto Valcarce la gratifi
cación de 2.500 pesetas, que percib irá 
desde la fecha en que se encargó del 
desempeño de la referida plaza de P ro 
fesor de H istoria N aíural del Instituto 
de Pon ferrada.

De Orden comunicada por e] señor 
M inistro lo digo a V. S. para  su cono
cimiento y efectos. M adrid, 14 de No
viem bre de 1932.—El Subsecretario, 
Domingo Barnés.
Señor O rdenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia  de doña Felicia 
de Gabiola y Lázpita, viuda de don 
D ionisio  de Goiria y G arizurieia, con
tinuadora  de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en D nrango (Viz
caya), so licitando  la devolución de la 
lianza:

R esultando1 que D. Dionisio de Goi
r ia  y G arizurieia, de su p ro p ied ad  y 
p a ra  que le sirviese de garantía, con
signó en 30 de A bril de 1928, en la 
Caja general de Depósitos, 16 idilios 
de Deuda perpe tua in te rio r 4 po r 100, 
im portan tes 26.000 pesetas nom inales, 
según resguardo señalado con los nú
m eros 279.459 de en trada y 114.512 
de reg istro :

R esultando que po r fallecim iento de 
Sr. Gairia se concedió po r Real o rden  
de 25 de Jun io  de 1929 la con tinua
ción de las obras a la viuda del m is
mo, doña F elicia de Gabioia :

R esultando que en certificación ex
ped ida p o r el Secretario  del A yunta
m iento de D urango, con el Vh° B.° del 
A lcalde, se hace constar que no ha 
sido p resen tada ninguna reclam ación 
contra la con tra ta  po r concepto algu
no y en relación  con las m enciona
das obras:

Resultando que por hallarse el ed i
ficio en perfectas condiciones y haber 
tran scu rrid o  el plazo de garan tía  fué 
recib ido  definitivam ente y entregado 
al A yuntam iento p ara  su conserva
ción, cual consta en la oportuna acia 
de recepción definitiva y entrega, uni
da. a este expedien te:

C onsiderando qtie procede la apro
bación* de la expresada acta:

C onsiderando que con los dociiiTien* 
ios aportados se ha dado el debide 
cum plim iento a hS prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por -De* 
creto de 4 de Septiem bre de 1908: 

Considerando que al haber cum pli
do la contra ta  su com prom iso con eí 
Estado, éste debe aco rdar la devolin 
ción de la fianza constitu ida al efecto, 
si bien preced iendo  a la m ism a la co
rrespond ien te  liqu idación  y consi
guiente pago del im puesto de Dere* 
chos reales, en v irtud  de lo dispuesto 
en el párrafo  3.° del artícu lo  171 del 
vigente Reglam ento de dicho inu  
puesto,

Este M inisterio, de acuerdo con 
in form ado por la Asesoría jurídica» 
’Jja tenido a bien ap robar el acta do 
recepción  definitiva y entrega de l<a& 
obras de referencia y la devolución de 
la fianza, y d isponer que por esa Or« 
denación de pagos se entreguen a do
ña Felicia de Gabioia y Lázpita los lis 
títulos de la D euda perpetua in te r io r  
4 po r 106 a que se refiere el resg u a r
do señalado con los núm eros 279.459 
de en trada y 114,512 de registro , p re 
vio pago de los derechos por la trans
m isión h ered itaria .

Be O rden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para  su cono
cim iento y dem ás efectos. M adrid, 5 
de N oviem bre de 1932,—El D irec to r 
general, R. Liopis.
Señor O rdenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la in stanc ia  de D. José Gracia 
Monclús, con tra tista  de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en  To
rredonjim eno (Jaén), solicitando la de- 
vol ución de la fianza:

Resultando que D. B ernardo I nclán 
Bravo, de su p rop iedad  y p ara  que s ir 
viese de garan tía  al con tra tista , co n - 

] signó en 26 de A bril de 1928, en  la  
j Caja general de Depósitos, seis títulos 
] de la Deuda am oriizable al 4 po r 1 
| im portan tes 20.000 pesetas nom inaifóf 
i según resguardo señalado con los nú- 
j m eros 279.418 de en trada y 114.481 
j de reg istro :
j Resultando que en certificación ex*
I ped ida p o r el Secretario  del Ayunta*
1 m iento de Torredonjim-eno, con el visU  
| to bueno del Alcalde, se hace constar 
j que 110  ha sido presen tada n inguna re* 

clam ación contra el con tra tista  por 
concepto alguno y en relación con las' 
expres a das o b ra s :

Resultando que por hallarse el e d #  
ficio en perfectas condiciones y  haber 
tran scu rrid o  el plazo de garan tía  fué 
recib ido  definitivam ente, cual consta 
en la oportuna acta, un ida a este ex* 
pe d ien te:

Considerando que procede la: ap ro 
bación de la expresada acta:

C onsiderando que con los docum em 
tos aportados se ha dado el deb ida 
cum plim iento a lo p revenido en lo¡K 
artículos 64, 6S y 70 del pliego de con
diciones generales, ¡aprobado por Do- 
creto de 4 de Septiem bre de 1908: 

C onsiderando que al haber cumplí*, 
do el con tra tista  su com prom iso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de fc fianza constituida al efen-
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tiL, si í)ieu precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
t*n el párrafo 'tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im 
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, lia 
tenido a bien aprobar el a,cta de re
cepción definitiva de las obras de re
ferencia y la devolución de la fianza, 
y disponer que por esa Ordenación de 
pagos se devuelvan a D. Bernardo In- 
clámBravo,-fiador del contratista, los 
seis títulos de la Deuda amortizable 
a que se refiere él resguardo señalado 
con los números 279.418 de entrada y 
114,481 de registro, una vez que haya 
satisfecho los correspondientes Dere
chos reales. *

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo ¡ai V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Noviembre de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLITICAS

Esta Academia ha examinado las 
tres Memorias, cuyos lemas se publi
caron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 11 
de Octubre último, presentadas al vi- 
gésiinosexto concurso extraordinario 
de la Fundación* para el ‘Trem ió del 
Conde de Toreno”, respectivo al bie
nio de 1931-32, acerca del tem a: “Ré
gimen más adecuado para difundir, 
desenvolver y conservar la pequeña 
propiedad”, habiendo adoptado la Cor
poración los acuerdos siguientes:

1.° Conceder el premio ofrecido en 
la regla 1.a del Programa de dicho 
Certamen (4.000 pesetas en metálico, 
un diploma y la impresión de la Me
moria premiada) a la señalada con el 
lema: “Allí donde predominan los 
hombres de pequeña fortuna campesi
na, la ciudad está gobernada por la 
Ley.—Aristóteles.” ; de la cual Memo
ria, según la declaración contenida en 
el pliego cerrado que la acompañaba, 
y ’ que fue abierto en el acto, es autor 
D. José María Benjumea y Pareja, re
sidente en Sevilla; y

2.° Hacer mención halagüeña de las 
otras dos Memorias, cuyos autores, si 
perseveran en «estos estudios, podrán 
obtener, en su día, provecho y honra.

Lo que se publica por acuerdo de la 
Corporación. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1932.—El Académico Secreta
rio perpetuo, Eduardo Sanz y Escar- 
bró.

E SCUELA CENTRAL DE IDIOMAS
En cumplimiento de la Orden minis

terial de 13 de Octubre último, se abre 
concurso para proveer ocho plazas

de Profesor contratado en la Escuela 
Central de Id iom as: cinco de Lengua 
francesa, dos de Lengua inglesa y uno 
de Lengua alemana.

La retribución que hayan de perci
bir los Profesores nombrados será la 
de 200 (doscientas) pesetas mensuales 
durante los meses de Diciembre de 
1932 a Mayo de 1933, ambos inclusive, 
pagadera por meses vencidos, el día 
primero del siguiente mes. Los aspiran
tes a dichas plazas, españoles o extran
jeros, éstos precisamente.de nación que 
tenga por idiomas oficiales los antes 
dichos, deberán remitir, desde luego, 
sus instancias y documentos a la Se
cretaría de la Escuela, Cuesta de San
to Domingo, número "3.

Los documentos serán los que dispo
ne el artículo 12 del Reglamento Or
gánico de la Escuela, que. se copia: 
“Artículo 12. Para Ja admisión al con
curso a plazas de Profesores extranje
ros contratados de la Escuela Central 
de Idiomas, deberán los candidatos 
unir a la correspondiente instancia la 
documentación siguiente:

1.° Certificación acreditativa de lle
var residiendo en España un tiempo 
no menor de tres años.

2.° Certificación expedida por las 
Autoridades consulares, acreditando 
que el interesado es súbdito de Ja na
ción cuyo idioma oficial origina el con
curso.

3.° Certificado de Penales expedido 
por las Autoridades correspondientes 
de su país de origen con fecha mo an
terior en más de li es meses a la del 
concurso.

4.° Certificado de Penales expedido 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

5.° Títulos académicos que posea, 
certificados de instituciones pedagógi
cas o cualesquiera otros testimonios 
acreditativos del grado de cultura pre
ciso a todo Profesor.”

El plazo para la admisión de solici
tudes y documentos quedará cerrado 
el-día 27 de Noviembre actual.

El Profesor que sea contratado en 
virtud de dicho concurso se comprome
terá a dar clase diaria, a la hora que 
se determine, durante los meses _ indi
cados del presente curso académico.

Los contratos ahora celebrados no 
darán derecho ni preferencia alguna 
para los cursos sucesivos.

Madrid, 16 de Noviembre de 1932.— 
El Director, E. Diez Cañedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS1 Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Minas en el Instituto Geo
lógico y Minero de España.,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ayudantes del Cuerpo de Minas 
en servicio activo, de acuerdo co.n lo 
que dispone la Orden m inisterial de 
29 de Marzo del corriente año.

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección prim e
ra (Personal de Minas) de esta Direc
ción general, durante el plazo de vein
te días hábiles, por el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar del día 
siguiente al de la publicación, de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el ven ci
miento.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932. 
El Director general, F« Cordón Ordás.

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
en el Distrito minero de Salamanca,

Esta Dirección gen eral lia dispues
to se anuncie la provisión de la mis
ma entre Ingenieros del Cuerpo de Mi
nas de la mencionada categoría, en 
servicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone la Orden m inisterial de 24 
de Agosto del pasado año (Ga c e t a  
del 26).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección prim e
ra (Personal de Minas) de esta Direc
ción general, durante el plazo de vein
te días hábiles, por el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar del día 
siguiente al.de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y ‘ 
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932. 
El D irector general, F. Gordón Ordás.

Vacante una plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Minas en eld&istrito mine
ro de Murcia,

Esta Dirección general Ira dispues
to se anuncie la provisión de la mis
ma entre Ayudantes del Cuerpo de 
Minas, en servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden m iniste
rial de 29 de Marzo del corriente año.

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección prime*? 
ra (Personal de Minas) de esta Direc
ción general, durante el plazo de vein
te días hábiles, por el conducto regla
mentario de sus Jefes, a contar del día 
‘siguiente al de la publicación dé este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y, 
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932. 
El D irector general, F. Gordón Ordás.


